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número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
ins~ancia de «Panasonic España, Sociedad Anónima», con domicilio
SOCIal en Barcelona. Gran Vía de las Cortes Catalanas 525 código postal
08011. ' ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz). marca «Panasonic» modelo EB
KJ-2601, que se inserta como anexo a la presente Resol~ción.

En cumplimiento de lo previsto en el artíeulo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión delnúmero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

21669 RESOLUClON de 6 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunic:aciones,JJor la que, se otorga el
certificado de aceptación al teléJono celular (900 MHz).
marca «Amper»; modelo Explorer 1.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el-Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~<Amper. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle María de Molina. 37 bis. código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz)..marca «Amper». modelo Explorer 1,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercia!izadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomuni.:ac:iones.

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de

los días 8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y el
artículo 8.°, 2, del Real Decreto 1066/1989. de 25 de agosto.

Con la inscripción W 95 90 0295 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta Jos efectos previstos en el artículo 29 de la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal; aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por «Matsushita Communication». en Inglaterra.
Marca: «Panasonic».
Modelo: EJl..KJ-2601.

21667 RESOLUCION de 6 de julio de 1990. de la Dirección
Gen~ral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio marca
«Aleatel», modelo Titán QSIO+R.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
lasJele~omunicaciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositi
yos y ~lstemas a que se refiere el artículo 29 -de dicho texto legal, a
lOstancIa de «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ció~ al teléfono supletorio marca «Alcatel». modelo Titán QSlO+R, que
se lOserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18. 2, del Real Decreto
1066(1.989, de 28 de a~osto. -la validez de dicho certificado queda
condiCIOnada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

EQuipo: Teléfono celular (450 MHz.).
Fabricado por «Indelec. Sociedad Anónima». en España.
Marca: ~(Philips».

Modelo: AP-4000.

por el cumplimiento de la norm<ttiva siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de
los dias 8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores») y el
artículo 8.°, 2, del Real ~ecreto 1066/1989. de 25 de agosto.

Con la inscripción [§J 95 90 0297 1

y plazo de v.alidez hasta el 31 de julio de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3i/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado.

Madrid, 6 ~e julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima». en España.
Marca:, «Alcate1»~
Modelo: Titán QSIO+R..

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [II 95 90 0300 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado en los terminos· establecidos en el artículo 14, 2, del Real
Decreto 1066/1989. .

ANEXO

21668 RESOLUCION de 6 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicacionc::.,_yor la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz).
marca «(Panasonic», modelo EB-KJ-2601.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial. del Estado»

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado» número 212,


